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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

22441 Corrección de errores del anuncio del Notario don Álvaro Rico Gámir
sobre subasta en proceso extrajudicial de ejecución de hipoteca.

En relación al anuncio publicado el día 22 de junio de 2012 en el Boletín núm.
149, bajo el número 21705, se rectifica lo siguiente:

Donde dice: expediente provisional "02/11" debe decir "02/12".

Donde dice: "c/ Codorniz, n.º 63, Planta 3, puerta 5", debe decir "Plaza de
España, número 7, 3.º B".

Desde el párrafo de la descripción de la finca y hasta el párrafo donde consta
el tipo de subasta, ambos incluidos, se sustituirán por los siguientes: "Urbana.
Ciento sesenta y nueve. Piso delantero derecha, letra B, en planta tercera, bloque
IV, puerta dos, del conjunto Los Almendros, de la Barriada Jardín de los Naranjos,
en  Dos  Hermanas,  hoy  Plaza  de  España,  número  7,  3.º  B.  Se  compone  de
vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios, cocina, baño, lavadero y terraza. Es del
tipo A-3 y tiene una superficie construida, con inclusión de elementos comunes, de
noventa metros cincuenta y cuatro metros cuadrados y útil de setenta y dos metros
veintisiete  metros  cuadrados.  Linda,  mirado  de  frente  desde  la  calle:  por  la
derecha, con patio interior de luces y zona de aparcamiento; por la izquierda, con
piso delantero izquierda; por el fondo, con rellano de escalera, hueco de ascensor
del edificio y patio interior de luces; y por el frente, con la calle de su situación.
Cuotas: en la puerta, 5'110 por ciento y en el bloque, 2'553 por ciento.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Hermanas-Tres, al
Tomo 2.144, libro 156, folio 106, finca número 6.712, antes 24.299, inscripción 14.ª

Vivienda habitual: Sí.

La subasta, que se regirá por lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto-
ley 6/2012, de 9 de marzo, y en lo que no fuera incompatible por el artículo 236 del
Reglamento Hipotecario, tendrá lugar en mi Notaría el día 26 de julio de 2012, a las
10.00  horas,  al  tipo  tasado  en  la  escritura  de  constitución  de  hipoteca  de
174.769,36  euros.

En el párrafo de Consignaciones, donde dice: "primera o en la segunda", se
tendrá por no puesto; y en el mismo párrafo, donde dice: "en la tercera subasta, el
depósito consistirá en el 20 por ciento del tipo de la segunda, también en cheque
bancario", también se tendrá por no puesto.

El resto del anuncio no sufre modificación.

Dos Hermanas, 26 de junio de 2012.- El Notario, Álvaro Rico Gámir.
ID: A120048565-1
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